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Expediente N? 83 10/98

RES. CD 358/04

VISTO:

La presentación efectuada por la Ing. Amalia Patricia Robredo C. (fs . 49), mediante la
cual solicita prórroga para la presentación de su Trabajo de Tesis de Maestría, plazo que
venciera el pasado 30 de septiembre (Art. 2° de la Res. CD 244/03);

CONSIDERANDO:

Que el Comité Académico de la Maestría, aconseja otorgar plazo hasta el 30 de
Diciembre de 2005 para tal fin;

Que la Comisión de Docencia a fs. 50 vta. avala el dictamen del Comité Académico;

POR ELLO:

Y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
(en su sesión ordinaria del día 15/12/04)

RESUELVE:

lng. JUAN FRANCIS OS
DECANO
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SECRETARIA ACADEMICA
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ARTICULO 1%: Otorgar prórroga hasta el 30 de Diciembre de 2005 para que la Ing. AMALIA
PATRICIA ROBREDO CAPOBIANCO presente su Trabajo de Tesis de Maestría., de acuerdo a lo
aconsejado por el Comité Académico.

IIIu2°: Hágase saber a la Ing. Robredo Capobianco, al Dr. Luis Saravia Director de
sis, al Comité Académico y a la División Adm. Posgrado. Cumplido, RESÉRVESE.
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